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Textos de la SDA Preguntas 

A su vez, se prevé que las 
intervenciones que 
amplíen el acceso a una 
AEPI de alta calidad liberen 
el tiempo de las mujeres 
para dedicarse a 
actividades generadoras de 
ingresos en el mercado 
laboral, como el empleo en 
el sector formal, la 
iniciativa empresarial, la 
formación profesional o en 
competencias sociales, el 
aprendizaje, el trabajo en 
el sector informal, el 
voluntariado u otras 
actividades que las 
preparen para un futuro 
empleo en el sector 
formal, además de mejorar 
la dinámica del hogar y el 
bienestar físico y mental 
general de las 
mujeres. Este SDA se 
complementará con una 
actividad separada con 
financiación de USAID 
(GenDev). En la actividad 
separada se explorarán 
complementarias (por 
ejemplo, capacitación 
vocacional y/o 
programación de normas 
sociales transformadoras 
de género) a un 
subconjunto de cuidadores 
ya determinados 
miembros de la familia de 
los niños que asisten a la 
AEPI. Se llevará a cabo una 
evaluación de estos 
efectos secundarios de la 
participación en la AEPI.  
 

El abordaje para mujeres en relación a la generación de 
ingresos, ¿se plantea cómo un componente distinto de todo 
el proyecto a solicitar? ¿O se refieren que se puede presentar 
un proyecto complementario al AEPI? 
 
R//: Puede ser complementaria.  En enfoque de esta 
subvención es l@s niñ@s edades 0-6, pero evaluaremos las 
propuestas en su impacto sostenible. El aplicante puede 
incluir intervenciones para las mujeres que impactan a los 
niñ@s también.  
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Palladium concederá uno o 
más Convenios de 
Donación que resultarán 
de esta SDA a los 
solicitantes responsables 
que demuestren su 
capacidad para llevar a 
cabo actividades 
conformes a los objetivos 
del proyecto y dentro de 
los parámetros de 
financiación y de otro tipo 
establecido por esta SDA. 
 

¿Esto quiere decir que la organización o institución puede 
presentar más de un proyecto? ¿Si es posible, debería ser 
muy distintos? ¿O pueden ser complementarios? Sobre todo 
los que se aplican en territorio. 
 
R//: Este párrafo esta diciendo que Palladium reserva el 
derecho para dar más de una subvención que resultan de esta 
SDA. Organizaciones deben enfocar en una aplicación por 
organización. 

Palladium anima 
encarecidamente a que se 
presenten solicitudes de 
nuevos socios potenciales 
(NPI). Los NPI son 
organizaciones que nunca 
han recibido financiación 
de USAID directa o 
indirectamente. Se 
recomienda 
encarecidamente a los 
solicitantes que no 
dispongan de un UEI que 
inicien el registro en 
www.sam.gov lo antes 
posible para garantizar el 
cumplimiento de los 
criterios de elegibilidad de 
UEI. Los solicitantes han 
experimentado retrasos en 
la obtención de números 
UEI. 
 

¿Podrían resumir los requisitos para la obtención de números 
UEI? 
 
R//: Si, por favor siga el enlace www.sam.gov y haz clic el botón 
“get started” en verde.  Hay instrucciones por cada etapa en el 
sitio web. 

 

SECCIÓN V: INFORMACIÓN 
SOBRE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL 
CONVENIO DE DONACIÓN 

Podrían hacer un resumen de este capítulo,  su sentido, pues 
el mismo tiene muchas palabras o expresiones en  siglas. O 
coloca un capítulo de siglas. 
 
R//: 

• USAID: United States Agency for International 
Development; Agencia Estadounidense para el 
Desarrollo Internacional  

• SDA: Solicitud de Aplicaciones (RFA, Request for 
Applications, por sus siglas en ingles) 

• FAR: Federal Acquisition Regulations, Regulaciones 
Federales de Adquisiciones 

• ADS: Automated Directives System, Sistema de 
Directivas Automatizado  



• C.F.R.: Code of Federal Regulations, Codigo de 
Regulaciones Federales 

 
El FAR es el conjunto de regulaciones para subcontratos. ADS 
y C.F.R. gobiernan subvenciones.  Por favor leen las 
regulaciones listadas en Sección V para la lista competa de 
regulaciones que gobiernan subvenciones con fondos por los 
Estados Unidos. 

b. Requisitos de marca y 
marcado  
Los solicitantes 
seleccionados deberán 
presentar una estrategia 
de marca y un plan de 
marcado que se ajusten al 
plan de marca marcado y 
aprobado para el proyecto 
y deberán seguir la 
disposición estándar 
obligatoria titulada 
"MARCADO Y 
COMUNICACIONES 
PÚBLICAS BAJO AYUDA 
FINANCIADA POR USAID 
(DICIEMBRE DE 2014) " 
(para subvenciones de tipo 
de costo estándar) o 
"MARCADO Y 
COMUNICACIONES 
PÚBLICAS BAJO AYUDA 
FINANCIADA POR USAID 
(JULIO DE 2015)" (para las 
FAA) en la preparación del 
Plan de marcado y 
señalización. 
 

¿Marca o marcado es el plan de comunicación del proyecto? 
¿Esta marca o marcado en qué momento de la fase de 
elaboración se presenta? 
 
R//: Presentaremos el plan de marco a la etapa final a los 
aplicantes seleccionados después de la aplicación final. 

Mejoren la calidad de los 
programas en consonancia 
con la normativa y las 
estructuras del GdP. 

¿Qué es GdP? 
 
R//: Gobierno de Paraguay. 

Adjudicación a través de un 
proceso de determinación 
previo a la adjudicación 
basado en la naturaleza de 
la actividad propuesta y la 
capacidad financiera y de 
gestión de la organización 
seleccionada. 

¿Cuáles son los criterios que consideran que una organización 
tiene capacidad financiero y gestión? Desarrollar los criterios 
con claridad. 
 
R//: Los criterios de selección para notas conceptuales estan 
listados en pagina 16 de la RFA. Los criterios para las 
aplicaciones finales están incluidos en pagina 17.  
 
Aquí esta el enlace al RFA: https://catalyze-
procurement.com/wp-content/uploads/2023/07/LAC-
ECCE_Paraguay_RFA_Final_Spanish-27july.pdf 



 

USIL, es una universidad San Ignacio de Loyola Paraguay, creada por Ley de la Nación a través 

del Congreso Paraguayo, somos sin fines de lucro, ¿es posible que pueda participar a este tipo 

de proyectos? 

R//: Si. Tenemos limites en las subvenciones que podemos dar a institutos públicos, entonces 

necesitaremos un poco mas información sobre su estatus publico/privado. 

¿Existe una población ya identificada de intervención, si bien son niños de 3 a 5 años, están 

focalizados en algún departamento o departamentos de Paraguay? 

R//: Los aplicantes pueden especificar los departamentos de intervención. La única limitación 

geográfica que estamos enforzando es que necesita estar implementado en Paraguay. 

De acuerdo con el documento, dice: - Capacitar a cuidadoras para atención a la infancia 

vulnerable para una mejor empleabilidad (sobre todo mujeres). Capacitar a docentes en 

programas que implique trabajar con las familias, incorporar nuevos materiales o planes de 

estudio basados en el juego. Asesorar a docentes u otros actores en el cuidado de la primera 

infancia. ¿Hay alguna cantidad que se capacitará, la modalidad de estudio? 

R//: No, no estamos estableciendo mínimos o techos a la cantidad personas quien reciben 

entrenamiento, o la modalidad de estudio.  Estaremos evaluando notas conceptuales para su 

factibilidad e impacto. 

¿Cómo se puede acceder al formato de la nota conceptual y sus anexos? 

R//: Están incluidos como anexos en el sitio web aquí: https://catalyze-

procurement.com/?page_id=15 y aquí: https://palladium-cp.enquire.cloud/round/RND-

0000010/444  

¿Todas las hojas y anexos de los documentos conceptuales deben estar firmados? 

R//: Solamente las hojas/anexos con un espacio para una firma necesitan estar firmados. Por 

ejemplo, la nota de concepto tiene un espacio específicamente para este propósito. 

¿Cuál será el medio oficial para enviar las solicitudes de elegibilidad?  

R//: Pueden enviar sus solicitudes por el portal (https://palladium-

cp.enquire.cloud/round/RND-0000010/444) o correo electrónico a 

catalyze.procurements@thepalladiumgroup.com.  

¿Cuándo se indica en la p. 12 tercer párrafo, que toda la correspondencia deberá incluir el 

número y título del anuncio correspondiente? ¿A qué se está refiriendo? 

R//: Este párrafo está refiriendo al número de RFA, RFA-CATALYZE-217772-ECCE LAC-2023-

0065.Porque recibimos muchas preguntas por este correo electrónico sobre muchas 

oportunidades diferentes, es importante para incluir esta numero de RFA en el sujeto de cada 

correo electrónico para permitirnos la oportunidad para quedar organizados. 
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Sobre la Etapa 1 – Evaluación de las notas conceptuales, en el criterio Impacto sobre los 

grupos destinatarios y las mujeres, ¿debe cumplirse con los dos enfoques que se presentan o 

uno de ellos? 

R//: estamos evaluando las notas conceptuales en una manera holística. Entonces, los 

aplicantes deben describir el impacto en ambos grupos si es aplicable a su aplicación. Si el 

aplicante solamente esta enfocando en un grupo, por ejemplo mujeres, la nota conceptual 

debe reflejar eso. 

Sobre la Etapa 1 – Evaluación de las notas conceptuales, en el criterio Capacidades del 

solicitante, se indica: resultados anteriores demostrados del solicitante y otros socios 

propuestos. ¿Podría indicar a que resultados se refiere?  

R//: En esta sección, estamos refiriendo a resultados de subvenciones pasadas que el aplicante 

recibió, en áreas relevantes a esta oportunidad.  Por ejemplo – cuales son los resultados de 

subvenciones/proyectos pasados en que ha participado en áreas de educación/crecimiento de 

los niños? Los aplicantes deben describir, brevamente, el objectivo del proyecto, su rol en la 

intervención, y los resultados (números de niños quien recibieron acceso a educación, por 

ejemplo). 

¿Puede considerarse experiencias del solicitante a servicios brindados al MEC, en capacitación 

a docentes de la educación básica? 

R//: Si. 

Aplicación Técnica: H. Costo por producto/Resultado. Aparte del vínculo entre el Presupuesto 

de la propuesta y resultados a alcanzar. Se puede graficar mejor con un ejemplo para clarificar 

las dudas. 

R//: no podemos proveer un ejemplo de un presupuesto completo, pero si tenga preguntas 

especificas sobre el presupuesto, por favor nos escriba o preguntarnos durante una llamada. 

Los cuadros de costos estimativos por productos. Tenemos dudas en cómo llenar. Los cuadros 

de costos estimativos por resultados. Tenemos dudas en cómo llenar. 

R//: A esta fase del proceso, solamente necesita entregar una estimación total de su 

presupuesto. Para la aplicación final, necesitará presentar un presupuesto detallado, que 

describirá su asignación de pagos por hitos en relación a su presupuesto.  

Entregables/Productos en cada plazo (HITOS) Tabla 2 – Tabal de Hitos -no es claro el sistema 

de llenado. 

R//: Determinamos los hitos y el horario de ellos después de la entrega de las notas 

conceptuales, cuando podemos determinar con más detalle el método de intervención de 

cada organización y como los pagos relacionan a estos. 

¿La cooperación con una Universidad de los EEUU para el estudio de factibilidad de una 

intervención en primera infancia serían considerados oportunos en el marco del proyecto? 



R//: El recipiente de la subvención necesitan ser registrado en Paraguay.  Sin embargo, si el 

recipiente local quiere colaborar con una universidad estadounidense, si se puede, pero los 

fondos de la subvención no puede ser alocados para este costo. 

¿Cuánto tiempo se demora el SAM en el caso de que iniciemos el proceso de manera 

inmediata?  

R//: El tiempo total es determinado caso por caso. Típicamente no toma mas de un mes, pero 

el aplicante puede enviarnos prueba que ha empezado el proceso si no reciban su número de 

identificación por SAM antes de la fecha que hemos indicado en los términos de la aplicación.  

Se puede clarificar las implicancias de la expectativa de "cost share" de la institución 

beneficiará para contrapartes académicas o privadas. 

R//: “Cost share” significa que un parte del proyecto bajo de la subvención esta fundado por 

otro fuente. Por ejemplo, para una subvención en que la organización esta recibiendo 

$100,000 de CATALYZE, y están usando $5,000 fondos adicionales del donante o sector privado 

para cumplir las metas de la subvención, esta organización esta usando un “cost share” de 5%. 

Es un placer dirigirme al programa de Convenios, en esta ocasión para expresar mi más cordial 

saludo. Considerando el espacio donde se tiene como objetivo aumentar el acceso a la 

Atención y Educación a la Primera Infancia (AEPI) de alta calidad para los niños más 

marginados y vulnerables de Paraguay, con un enfoque en los niveles pre-jardín (3 años), 

jardín (4 años) y pre-escolar (5 años). Como Institución académica estamos a disposición de 

poder realizar una el proyecto en una comunidad indígena que se encuentra en la localidad del 

km 12 monday, distrito de Ciudad del Este, donde se encuentran actualmente viviendo unas 30 

familias y aproximadamente 70 niños, de los cuales se encuentran con una baja escolaridad, 

sin acceso a agua potable y otros servicios básicos. Con respecto a las preguntas nos gustaría 

saber: 

• ¿Podriamos realizar la actividad en una comunidad indígena que cuenta con 

aproximadamente 30 familias? 

R//: Si, pueden enfocar su nota conceptual en esta actividad. Por favor toma en cuenta que 

estamos evaluando las notas de concepto holísticamente, incluyendo por el número de niñ@s 

impactad@s y el impacto en grupos vulnerables.   

• ¿Cantidad aproximada de niños son de 70, es factible el número o debería ser mayor 

en o menor cantidad? 

R//: El numero de niños impactado es un factor de nuestra evaluación, pero no estamos 

estableciendo un mínimo. 

• Los padres se encuentran trabajando cerca de un vertedero, podríamos buscar una 

estrategia de vincular un ¿a actividad laboral como por ejemplo el reciclaje? 

R//: Si, pueden considerar esta estrategia en su nota conceptual, pero el enfoque de esta 

subvención es la educación pre-basica de niñ@s bajo de 6 años de edad. 

• Las amas de casa, en el momento de la visita de diagnóstico nos han solicitado la 

posibilidad de adquirir conocimientos sobre oficios, ¿habría la posibilidad de integrar? 



R//: Si, pueden considerar esta estrategia en su nota conceptual, pero el enfoque de esta 

subvención es la educación pre-basica de niñ@s bajo de 6 años de edad. 

• Es factible contar con una actividad de enseñanza dentro de su cultura originaria? 

R//: Si, por favor tome en cuenta que estamos evaluando las aplicaciones por su capacidad de 

mejorar acceso a educación pre-basica a grupos vulnerables. 

• ¿La Asociasión de Medicos de Familia del Paraguay se encuentra con interés de 

apoyarnos con actividades de atención médica, sería factible la integración? 

R//: Por favor tome en cuenta que el enfoque de esta subvención es educación. Pueden 

entregar una nota conceptual con una intersección entre estes áreas. 

• cual es lo mínimo de acción que se puede realizar? 

R//: No estamos estableciendo un mínimo. Queremos permitir los aplicantes para demonstrar 

su creatividad y capacidad de usar los fondos de la subvención para un impacto mensurable. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para agradecer por esta oportunidad que generan, y 

esperamos con entusiasmo poder colaborar y aportar a estos proyectos y programas que 

aportan de manera valiosa a la primera infancia. Para ser elegible para un reembolso bajo la 

Subvención, los costos de cumplimiento deben incluirse en el Presupuesto y cumplir con los 

Principios de Costo Aplicables y otros requisitos de la Subvención. ¿En dónde podemos acceder 

a los Principios de Costos Aplicables y otros requisitos de la Subvención? 

R//: Los principios de costos aplicables están incluidos en las regulaciones federales de los 

Estados Unidos, o el CFR, por sus siglas en ingles. Los principios aplicables están incluidos en la 

RFA completa, que aplicantes pueden encontrar aquí: https://palladium-

cp.enquire.cloud/round/RND-0000010/444 en Sección V. 

Informe de impuestos del gobierno anfitrión. El Cesionario debe informar anualmente de los 

impuestos del gobierno anfitrión de acuerdo con la Disposición Estándar de USAID, “Informe 

de Impuestos del Gobierno Anfitrión”, si la adquisición de productos en virtud de esta 

Subvención supera los $500 y dicha adquisición se incluye como hito, excepto que los informes 

se realizarán antes del 10 de abril de cada año, y deberán ser entregados a Palladium en lugar 

de USAID. Los informes se requieren incluso si el Cesionario no pagó ningún impuesto o no 

recibió ningún reembolso durante el período del informe. El Cesionario debe incluir este 

requisito de informe en todos los subsidios y contratos aplicables. Podrían Explicar mejor a que 

se refiere en este apartado. 

R//: Este requerimiento no es aplicable al tipo de subvención que estamos considerando bajo 

esta oportunidad.  Recipientes de subvenciones necesitan enviar este informe solamente 

cuando la adquisición de productos es un hito de su subvención.  Cada subvención baja 

CATALYZE es basado en resultados/entregables, no la adquisición de productos. 

En el Documento Aplicación técnica de Impacto, en el punto dice: Área geográfica de impacto: 

[INSTRUCCIONES: Para ser considerada, la propuesta debe estar ubicada en Honduras. ¿¿Dice 

Honduras, es correcto?? 

R//: Perdón, es un error por nuestro parte. El área de impacto debe ser PARAGUAY. 

En el RFA dice:  
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Tiene prueba de su registración legal en [PAIS]:  SI_______    NO_________ Qué documentos 

deben presentarse? 

R//: Por favor presente su constancia de registro. 

El solicitante deberá indicar el nombre de la persona, el cargo, la unidad (días), el número de 

unidades (es decir, el nivel de esfuerzo), el salario unitario o los honorarios del consultor y el 

salario total o los honorarios del consultor. Los salarios unitarios se indicarán en días. Las 

prestaciones, honorarios y costes indirectos no deben incluirse en el salario unitario. En este 

punto que está en negrita pueden ser más claros y por otro lado qué consideran como costes 

indirectos. 

R//: Costos indirectos son cosas como “overhead” o costos que no pueden ser alocados 

directamente al proyecto.  Subvenciones solamente pueden incluir costos que son 

relacionados directamente al proyecto. 

Beneficios complementarios: Incluir seguridad social y seguro médico para el personal 

propuesto, prorrateado por el nivel de esfuerzo propuesto. Podrían explicar mejor, por favor. 

R//: Si, pueden incluir costos como seguridad social y seguro médico, pero solamente al nivel 

que los personales están trabajando en la subvención.  Por ejemplo, si una persona esta 

trabajando 100% en la subvención, pueden alocar 100% de los costos de seguridad 

social/seguro medico para este empleo a la subvención.  Si una persona esta dedicando 50% 

de su tiempo a la subvención, solamente pueden alocar 50% de los costos de seguro 

médico/seguridad social para este empleo al proyecto. 

Tarifas indirectas: Las organizaciones calificadas pueden incluir la tasa de minimis del 10% (solo 

organizaciones sin fines de lucro fuera de los EE. UU.) o una tasa indirecta de tasa indirecta 

debidamente auditada (solo organizaciones de EE. UU. que tienen un acuerdo de tasa 

negociado). ¿¿A qué se refieren con tarifas indirectas?? 

R//: Tarifas indirectas no están aplicables a subvenciones. Esta tasa de minimis aplica 

solamente a subcontratos con organizaciones sin fines de lucro. Por favor solamente incluyen 

costos directos en sus presupuestos.  

¿Se puede aplicar en consorcios con otras organizaciones?, en el caso de que sea así, ¿hasta 

cuantas organizaciones? ¿Cada organización debe de presentar su aplicación aparte o en 

conjunto? 

R//: Si, pueden aplicar como un consorcio. No hay un límite máximo, pero parte de nuestra 

evaluación es para determinar la capacidad de los recipientes de subvención(es) de cumplir 

con los hitos del proyecto. Deben entregar una aplicación conjunta.  

¿Es posible concursar por los fondos CATALYZE ECCE, aún si la OSC se encontrase en proceso 

de co-creación con USAID, en el marco de los fondos de Local Works? 

R//: Si, esta subvención es una oportunidad separada. 

2. El presente llamado para los fondos CATALYZE ECCE, ¿cuenta con territorios priorizados por 

USAID para la intervención? 



R//: No estamos decidiendo áreas geográficas priorizadas. La prioridad de esta subvención es 

el mejoramiento de acceso a educación de calidad a poblaciones marginalizadas. Es la decisión 

del aplicante para determinar cuales poblaciones de la niñez y los territorios geográficos.  

3. ¿Es posible aplicar en consorcio con agencias de Naciones Unidas? 

R//: Los miembros del consorcio deben ser registrados en Paraguay. 

Existe alguna limitación con respecto a las partidas presupuestarias (honorarios profesionales, 

personal, otros) 

R//: No, no hay ninguna limitación.  

Se deberá presentar proformas para el presupuesto. 

R//: Facturas proformas no son necesarias. 

Tener o poder obtener un Número de Identificación Único de Entidad (UEI) por una 

adjudicación superior à 25.000 $ (ou equivalente local). ¿A qué se refiere? ¿A la inscripción 

SAM? 

R//: Si, en sam.gov, pueden registrar para su UEI. Por favor chequea en SAM si tiene una 

registración actualizada, porque el sistema de DUNS ahora no está un uso. 

Para la conferencia del lunes14/agosto hay que inscribirse? 

R//: No necesita registrar. Solamente se necesita seguir el enlace aquí: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_M2MzYzk0Y2ItZDM4My00OGQxLTg0YTYtNzVjMGNiNjQ5MjYx%40thread.

v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22e7942974-9738-4a4a-b646-

2ab90f79db0f%22%2c%22Oid%22%3a%22d980d088-ec30-45ab-ba41-ac85e3670bf2%22%7d 

Existe un formato específico del "concept note" 

R//: Si, pueden encontrar todos los formatos necesarios, incluyendo la nota conceptual, aquí: 

https://catalyze-procurement.com/?page_id=15 y aquí: https://palladium-

cp.enquire.cloud/round/RND-0000010/444.  

¿Podríamos presentarnos en consorcio con otra organización de la sociedad civil? ¿Los 

requerimientos serían los mismos, o solo se presenta los documentos del proponente 

principal? 

R//: Si, pueden entregar su aplicación como un consorcio. Los requerimientos son los mismos. 

En relación a la contrapartida en la Segunda Fase, la cofinanciación del solicitante 

(apalancamiento), que % de contrapartida sería lo requerido?  

R//: No estamos estableciendo un mínimo, solamente es un criterio en nuestra evaluación 

holística de la capacidad del aplicante para cumplir con los hitos de la subvención.  

En relación al documento Anexo A: 2.   Información general: a) Planteamiento del problema: 

Por favor provee una explicación breve del problema/desafío de su organización y como 

[NOMBRE DEL PROYECTO] se puede ayudarle lograr este desafío. PREGUNTA: ¿Es el desafío 
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que tendrá la organización atendiendo la problemática del proyecto? ¿O es el desafío de la 

organización para realizar el proyecto? 

 R//: El desafió es el problema que la organización/aplicante esta intentando a resolver por 

esta subvención.  

Información financiera: a) Financiamiento estimado requerido. PREGUNTA: Hasta cuanto % del 

presupuesto estimado presentado en la Fase 1; puede variar respecto al presupuesto detallado 

de la Fase 2? 

R//: El presupuesto detallado puede cambiar, pero parte de nuestra evaluación es la 

razonabilidad del presupuesto en cada fase del proceso de aplicación. 

¿Tiene una valoración adicional a los consorcios o asociaciones de organizaciones de la 

sociedad civil? 

R//: No hay una valoración adicional – es el mismo proceso para cada aplicante. 

¿Se puede incluir como anexo el curriculum de la institución proponente? En el cuadro se 

completa con el resumen de la experiencia relevante. 

R//: Si, puede incluirlo como un anexo. 

No existe correspondencia entre el formulario y los TdR. ¿Cual se adopta? 

R//: No estamos seguros a que formulario usted esta refiriendo. Los aplicantes deben leer los 

términos de referencia incluidos en el RFA para presentar sus notas de concepto. 

¿La propuesta financiera es independiente de las 4 páginas de la propuesta técnica? 

R//: A esta etapa del proceso (la nota de concepto) solamente estamos pidiendo los aplicantes 

para un numero total, no un presupuesto detallado.  Entonces, es incluido como parte de las 4 

páginas. Hay un espacio en la nota de concepto para responder a esta pregunta. 

¿La propuesta puede incluir infraestructura (obras nueva y/o reforma), equipamientos, 

insumos, materiales didácticos? 

R//: Si, si es parte de su plan de intervención bajo de esta subvención.  

¿La propuesta financiera que nivel de detalle requiere? ¿O es un monto global? 

R//: A esta etapa, solamente estamos pidiendo un numero total y una estimación de 

apalancamiento.  

El o los modelos que se presenten ya sea para mejorar o para crear nuevos requieren de un 

diagnóstico, trabajo en el territorio y formación de recursos humanos cuya implementación no 

permite evaluar su eficacia en un año - lo ideal es realizar una evaluación intermedia o de 

procesos, ¿se podría contemplar esta evaluación? 

R//: Si, puede considerar esta evaluación.  

La inasistencia a programas de calidad para niños entre 4 meses y dos años depende mucho de 

factores culturales y prácticas ancestrales, en consecuencia el proceso de capacitación 

requiere de más tiempo que los propuestos en estos TDR ¿es posible ampliar los plazos? 



R//: El periodo de ejecución de esta subvención no puede extender. 

Al atender a grupos de mayor vulnerabilidad probablemente el índice de analfabetismo de las 

madres y mujeres a cargo de los niños, niñas será mayor ¿es posible incluir en la propuesta un 

proceso de alfabetización? especialmente para mujeres que puedan ser potenciales 

trabajadoras de las ofertas de atención a la infancia o a puestos de trabajo accesibles en su 

localidad. 

R//: Puede incluir esta intervención en su propuesta, pero el enfoque es en educación 

prebásica de años 0-6. 

 Ampliar la cobertura en ofertas existentes y crear otras ofertas basadas en experiencias 

internacionales efectivas son estrategias y tiempos distintos, ¿se tiene contemplado 

diferenciar y evaluar los productos esperado de ambas por separado en tiempos distintos? 

R//: Si, pueden crear otras iniciativas relevantes. Estaremos evaluando los productos, o 

resultados, propuestos holísticamente. 

Paraguay es el único país de la región que tiene niños y niñas de 3 años en las escuelas, 

probablemente este grupo etéreo está altamente escolarizado con todos los efectos negativos 

que tiene para el desarrollo del cerebro infantil. El cambio presenta desafíos en la gestión 

escolar que demanda el convencimiento y otras prácticas de los adultos encargados de la 

educación ¿Se puede contemplar en la propuesta, trabajo con los equipos de gestión escolar y 

las maestras del primer ciclo en la escuela? 

R//: Si, puede incluirlo como parte de su propuesta. 

¿En el caso que aumente la demanda en las escuelas y estas tengan capacidad ociosa el 

proyecto contempla implantación de las aulas y dotación de materiales? suponiendo que el 

Ministerio de educación tiene otros tiempos a las oportunidades de los niños y niñas? 

R//: Puede ser parte de la propuesta, sí.  

¿La focalización que se proponga podría tener criterios de discriminación positiva 

especialmente para aquellos lugares donde hay un porcentaje importante de mujeres 

trabajadoras? 

R//: Estamos pidiendo a aplicantes para entregar notas conceptuales con un enfoque en 

grupos marginalizados. No referimos a este proceso como “discriminación positiva”, pero 

evaluamos las propuestas en una manera holística que incluye su impacto en grupos 

vulnerables o mas marginalizados. 

Aumentar la calidad de la educación y cuidado en la oferta existente es indudablemente una 

oportunidad para el país ¿esto requiere de focalizar los apoyos desde una perspectiva ética, 

¿por lo tanto la propuesta puede contemplar en su monitoreo a grupos que no están 

participando en esta mejora? 

R//: El monitoreo debe enfocar en l@s niñ@s/las poblaciones quien están recibiendo la 

intervención.  

Mejora del desarrollo de la primera infancia y resultados del aprendizaje (lenguaje y 

alfabetización emergentes, aritmética emergente, aprendizaje socioemocional y desarrollo 



físico) demostrados. Es importante aclarar que en estas edades es necesario explicitar 

aprendizaje y desarrollo integral. 

R//: Gracias por su comentario. 

 Mejora de la profesionalización de los propietarios, profesores, para-profesionales y 

proveedores de AEPI, incluidos los contratados por el sector privado o que participan en la 

atención comunitaria y domiciliaria. ¿Los propietarios se refiere a privados? 

R//: Propietarios se refiere a propietarios de escuelas/centros de educación/servicios para 

familia, etc.  Puede ser privados o públicos.  

[En página 8 del RFA]: Introducción de nuevas instalaciones de AEPI. ¿a que se refiere este 

punto? 

R//: Introducción de nuevas instalaciones de AEPI refiere a nuevos centros de cuidar/servicios 

escolares, escuelas, etc.   

Mayor número de proveedores de AEPI que cumplen las normas de calidad. ¿Cómo se 

pretende evaluar este producto si por ejemplo una propuesta contempla mejorar y aumentar 

la cobertura solo en las ofertas existentes? Comentarios adicionales:  

• Mayor satisfacción entre los clientes de la AEPI, especialmente en las comunidades 

marginadas.  

• Aumento del capital privado movilizado que amplía el acceso a la AEPI de alta calidad.  

• Aumento del número de mujeres que realizan, se preparan para realizar o progresan 

en actividades generadoras de ingresos formal empleo formal o por cuenta propia 

como resultado de un mayor acceso a la AEPI. Esto podría incluir: empleo en el sector 

formal, iniciativa empresarial, formación profesional o en competencias sociales, 

aprendizaje, trabajo en el sector informal, trabajo voluntario u otras actividades que 

preparen a las mujeres para un futuro trabajo en el sector formal. Si las mujeres son 

analfabetas este producto no se puede alcanzar en los tiempos previstos en los 

presentes TDR. 

• Mejora de la autoevaluación del bienestar de las madres de niños de 0 a 6 años. El 

bienestar de las madres es multicausal cuyas variables son difíciles de separar (armonía 

en el hogar, relaciones de pareja, habitabilidad, , marginalidad , accesibilidad a las 

salud entre otras) todas estas exceden a los tiempos  propuestos en estos TDR. 

R//: Parte de nuestra evaluación será la fortaleza del plan de monitoreo que los aplicantes 

proveen. No podemos proponer un método para monitoreo. 

Si lo que se propone es un alcance universal en la atención de niños de PI en cada territorio, 

¿es posible trabajar con toda la oferta? es decir, ¿la estatal (diferentes ministerios), la privada 

y la basada en el empleador?  

R//: Si, puede incluir estes sectores diferentes en la propuesta. 

¿Con qué información o espacios se va a contar para poder articular y coordinar acciones con 

la otra donación que va dirigida al desarrollo de procesos de formación a mujeres? esto es 

clave saberlo porque en varios momentos lo exponen como algo muy importante para la 

donación. 



R//: Esta oportunidad mencionada arriba es una subvención separada; al momento, no hay 

oportunidades formales para coordinación.  

Un objetivo clave es ampliar el acceso, en este sentido es clave saber si ¿todas las propuestas 

que se hagan para ampliar cobertura deben tener un costo para la familia? ¿Cómo será el 

mecanismo de sostenibilidad de estas estrategias? 

R//: Cada aplicación/subvención no necesita cubrir cada aspecto de los términos de referencia 

en la RFA, pero parte de nuestra evaluación es la intersección/impacto a grupos objetivos. No 

estamos proponiendo un mecanismo de sostenibilidad – estaremos evaluando la capacidad de 

los aplicantes holísticamente, incluyendo sus ideas/planes para sostenibilidad.  

En el aporte de la profesionalización se dice que esto incluye el fortalecimiento de prácticas de 

gestión y el establecimiento de pago para profesores ¿esto qué alcance tiene?  

R//: Proporcionamos información de contexto sobre este problema. Parte de las notas de las 

propuestas de los aplicantes puede incluir sus soluciones propuestas a este problema. 

Al llegar a la fase de Co-creación, los posibles colaboradores ¿los elige el proponente o 

CATALYZE ECCE/Palladium?  

R//: Son elegidos por el equipo de CATALYZE ECCE, que es un proyecto bajo la compañía 

Palladium. 

Fecha de Constitución: ¿Es válida nuestra participación si nuestra organización fue constituida 

el 09 de diciembre del 2020? Deseamos asegurarnos de cumplir con todos los criterios de 

elegibilidad. 

R//: Si, es válida, solamente necesita enviar una copia de su registración actual. 

Rango de Edades: ¿La propuesta debe abarcar todas las edades dentro del espectro de primera 

infancia o podría enfocar en un grupo de edad específico? Queremos asegurarnos de presentar 

una propuesta que se ajuste a sus lineamientos. 

R//: No necesita cubrir todo, puede enfocar en un grupo especifico. 

-Exclusión de Población: ¿Existe algún grupo poblacional excluyente para este programa? Nos 

gustaría comprender mejor el alcance de la iniciativa y si hay alguna restricción específica 

respecto a la población que beneficiaría nuestro proyecto. 

R//: No hay una población excluyente, pero queremos asegurar que grupos vulnerables son 

representados en las propuestas. Las detalles de estes grupos pueden ser encontrados en el 

RFA. 

Gastos No Incluidos: ¿Podrían proporcionarnos una lista de los gastos que no están incluidos 

dentro del presupuesto? Esto nos permitirá preparar una propuesta sólida y alineada con sus 

criterios. 

R//: Los gastos que no son permitidos en subvenciones son gastos indirectos.  Gastos que 

pueden ser directamente a su trabajo en la subvención (salarios, beneficios, materiales, viajes, 

renta de oficina, etc.) si son relevante, son permisibles.  



Alianzas con ONGs o el Sector Público: ¿Es posible establecer colaboraciones o alianzas con 

otras organizaciones no gubernamentales o el sector público para la ejecución del proyecto? 

Nos interesa explorar sinergias que fortalezcan el impacto de nuestra propuesta. 

R//: Si, pueden entregar su nota conceptual como un consorcio. 

-Porcentaje de Contrapartida: ¿Cuál es el porcentaje de contrapartida que se espera que 

nuestra fundación financie en el marco de esta donación? Nos gustaría evaluar nuestras 

posibilidades y comprometernos de manera adecuada. 

R//: No hay un mínimo que estamos requiriendo.  

¿Se podría incluir la construcción de centros comunitarios como una de las actividades dentro 

del proyecto, poniendo los insumos de construcción dentro del presupuesto? 

R//: No cubrimos costos de construcción. Podemos cubrir cosas como renta. Otra 

consideración es el aplicante puede incluir costos de construcción como apalancamiento, y el 

presupuesto para CATALYZE es para otros costos. 

¿Existe una restricción en relación al numero de notas conceptuales que puede presentar una 

ONG? 

R//: no hay una restricción, pero queremos alentar aplicantes para enfocar sus esfuerzos en 

una nota de concepto bien detallado/enfocado en sus fortalezas. Pueden ofrecer mas de uno 

enfoque en su nota de concepto. 

¿Será valorada en la propuesta la participación de alianzas entre ONG? 

R//: Serán evaluados holísticamente – no es necesario para tener una alianza/consorcio, pero 

las aplicantes serán evaluadas por su capacidad para entregar un impacto a l@s niñ@s de 

educación pre-basica.  

¿Es necesario contar con carta oficiales de manifestación de interés de instancias públicas 

involucradas en la iniciativa a postular? 

R//: Si ellos quieren participar como un consorcio, deben incluir todas las organizaciones en su 

nota conceptual.  

Atendiendo a que ya lo hemos intentado, sin lograr culminar el proceso; ¿es posible contar con 

asistencia técnica para culminar el proceso de registro en el SAM? 

R//: Por favor nos envíe prueba de la intenta y donde su organización esta en el proceso y 

podemos proveer instrucciones para etapas próximas. 

Quisiera conocer el procedimiento o los datos para participar de la conferencia de preguntas y 

respuestas fijada para el 14 de agosto, a las 10 am de Paraguay. 

R//: La conferencia es a las 10, hora de Paraguay, via la plataforma Teams. En enlace para 

entrar a la sesión esta aquí: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_M2MzYzk0Y2ItZDM4My00OGQxLTg0YTYtNzVjMGNiNjQ5MjYx%40thread.

v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22e7942974-9738-4a4a-b646-

2ab90f79db0f%22%2c%22Oid%22%3a%22d980d088-ec30-45ab-ba41-ac85e3670bf2%22%7d. 
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¿Cuál sería la duración tope del proyecto? ¿Debe ser de un (1 año) o puede ser más tiempo? Si 

es más de un año, ¿hasta cuánto tiempo sería? 

R//: El documento RFA explicó el periodo de la subvención. El periodo de ejecución es entre 12 

y 18 meses. 

¿Hay un monto o porcentaje establecido de contrapartida? ¿Cuál sería? ¿Puede ser en 

especie? 

R//: No hay un mínimo para apalancamiento. 

¿Está establecido un monto o porcentaje para los costos administrativos? ¿Cuál sería? Y 

¿habría un porcentaje definido para lo programático? 

R//: No hay un monto a porcentaje establecido. Estaremos evaluando las propuestas y 

presupuestos para razonabilidad e impacto programático.  

¿Cómo se realiza la certificación de no pertenecer a ningún partido político? ¿Cuál sería el 

documento formal que avale esto? 

R//: Nuestro equipo de regulaciones y contratos revisarán los documentos de debida de 

diligencia, que puede encontrar aquí y esta incluido como un anexo al RFA: https://catalyze-

procurement.com/?page_id=15.  

Somos una organización con registro en el país, como “organización internacional sin fines de 

lucro con fines sociales”, sin embargo, tenemos una comisión directiva en Canadá, ante esta 

situación para este llamado ¿debería presentarse Children Believe Canadá o podemos 

presentarnos como Children Believe oficina Paraguay?  

R//: Por favor participan como Children Believe Paraguay. 

 “Tener o poder obtener un Número de Identificación Único de Entidad (UEI) para una 

adjudicación superior a 25.000$ (o equivalente local)”. ¿Necesitaríamos tener un UEI de 

Children Believe Paraguay exclusivo si Children Believe Canadá ya tiene?  

R//: Si, por favor obtengan una registración de UEI separadamente.  

Nuestra organización Children Believe Paraguay ¿puede ser implementador directo o se 

requiere de un aliado para implementar el proyecto? 

R//: No es necesario para participar como una alianza. Estaremos evaluando las propuestas 

para su capacidad de lograr los hitos de la oportunidad. 

¿Se requiere de una cuenta bancaria exclusiva para este proyecto? 

R//: No, pero necesitará tener la habilidad de monitorear costos. 

¿Puede el proyecto beneficiar solo a niños y niñas de 3 a 5 años o debe también 

indefectiblemente beneficiar a niños y niñas de 0 a 3 años? 

R//: Puede beneficiar l@s niñ@s entre 0 y 6 años.  

https://catalyze-procurement.com/?page_id=15
https://catalyze-procurement.com/?page_id=15


Sólo para confirmar, todas las organizaciones de un consorcio deben ser paraguayas. Correcto?  

R//: Correcto. 

¿Consultores extranjeros podrían ser contratados dentro del presupuesto? 

R//: Si, pueden. 

En la fase 3, en el caso de seguir con el proceso, ¿podríamos realizar modificaciones o 

complejizar la propuesta financiera? Para poner más esfuerzos primeramente en la nota 

conceptual y luego en el detalle presupuestario. 

R//: Si, la idea de las diferentes etapas (nota conceptual, co-creacion) es que tendrán la 

oportunidad para refinar sus presupuestos, métodos de intervención, etc. 

¿Hay alguna condición que haya que aceptar con respecto a ideologías al firmar el convenio? 

R//: No, la subvención esta abierta a organizaciones privadas, religiosas, de sector sociedad 

civil, etc. Nuestro enfoque es en la implementación de intervenciones de resolver la falta de 

servicios de educación para la niñez en Paraguay. 

¿Se alienta a consorciarse? o no será considerado o puntuado este aspecto? 

R//: Pueden participar como un consorcio, sí. No es considerado mejor ni peor. Pueden 

participar en un consorcio o no; evaluaremos cada aplicación por su capacidad de implementar 

los logros del proyecto. 

¿Que rubros se pueden financiar? 

R//: Costos directos y relacionados al proyecto, aparte de costos de construcción.  

¿Cuando es en consorcio, el presupuesto se presenta en una sola aplicación o cada 

organización lo que tiene que hacer por separado? 

R//: Por favor envíe un presupuesto en una sola aplicación. 

¿se contempla la construcción de salas para primera infancia, por ejemplo?  

R//: No podemos dar fondos para contruccion en particular, pero pueden incluir los fondos de 

construcción como apalancamiento. 

pero ¿podría ser complementaria la provisión de infraestructura y equipamiento? 

R//: Podemos pagar para la provisión de muebles pero infraestructura que constituye 

construcción, no. 

Si no se obtiene a tiempo el número de identificación único de identidad, ¿eso puede influir en 

la selección? porque mencionaron que esto puede tardar 

R//: A la etapa de notas conceptuales, solamente necesita presentar prueba que esta en 

proceso de la aplicación para un numero UEI.  A la etapa de la aplicación final, necesita el 



numero final para ser considerado.  Instrucciones para obtener un numero UEI puede ser 

encontrado como un anexo a este documento. 

¿En la nota conceptual se debe incluir cantidad de beneficiarios y territorios específicos? 

R//: No es necesario para incluir la cantidad exacta, pero si tenga una buena estimación, la más 

información lo mejor 

Estoy teniendo problemas en registro de organización en la postulación. No estoy pudiendo 

registrar mi ubicación en el sitema y por lo tanto no puedo avanzar en la postulación. 

R//: Si encuentre problemas de registración para la sistema de aplicaciones para subvenciones, 

por favor envíe su nota de concepto por correo electrónico a 

catalyze.procurements@thepalladiumgroup.com.  

Materiales didácticos, elaboración de textos incluye, se puede, ¿equipamiento de muebles o 

TIC? Mejoramiento de espacios, ¿se entiende por pintura, refacciones, mantenimiento? 

porque esto no es construcción.  ¿Es posible esto? 

R//: Si, pueden incluir costos como así. 

¿El pago de honorarios a educadoras comunitarias indígenas se podria cubrir? 

R//: Si. La excepción es no debemos cubrir salarios de empleos del gobierno. 

¿Si ya estamos registrados en el SAM, se necesita actualizarlo? 

R//: Si, necesita actualizar su registración con el numero UEI. 

¿Si se podrían incluir gastos de movilidad en el caso de jornadas de capacitación en 

comunidades alejadas se podría incluir? 

R//: Si. 

¿La organización a la que represento está constituido hace dos años, igual podemos presentar? 

¿O no somos elegibles? 

R//: Si, es elegible. 

¿es mandato abordar tanto 0 a 3 años como de 3 a 5 años? o se puede uno u otro rango en 

esta propuesta? 

R//: Puede seleccionar un rango. 

Donde está el foco de la propuesta: ¿niños o mujeres?  

R//: Debe ser en los niños  

Apalancamiento o Matching funds – ¿son requiridos? 

R//: No es requerimiento. 

mailto:catalyze.procurements@thepalladiumgroup.com


¿Cuál es el plazo del proyecto?  

R//: Entre 12 y 18 meses. 

¿Calidad y cobertura?  

R//: Uds definen en la propuesta de proyecto. 

¿Que tanto peso tiene la territorialidad? 

R//: Depende de la población objetivo y el justificativo. 

El tiempo de intervención no es suficiente para tener impacto. 

R//: Si es una intervención nueva, no es suficiente, sin embargo, si es algo que ya vienen 

haciendo, sí se podrá medir el impacto. 

¿Limites en cuanto a intervención a infraestructura? ¿Materiales?  

R//: No se permite infraestructura, sí materiales o equipamientos. 

¿Se puede plantear un estudio como parte de la intervención? 

R//: Si. 

¿Se puede contemplar la compra o mejora de edificios?  

R//: No se puede pagar infraestructura. 

 

 



Haga clic en el botón «Comenzar».

Cómo obtener un número de identificación 
de entidad única (UEI) de SAM.GOV
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A partir del 4 de abril de 2022, el gobierno federal dejó de usar el número DUNS emitido por Dun & Bradstreet para 
verificar programas/entidades que reciben dólares federales. En lugar del número DUNS, los programas que reciben 
fondos federales deberán tener un número de identificación de entidad única (UEI) emitido por sam.gov.

Si ya había ingresado a sam.gov en el pasado y registró su nombre/dirección de correo electrónico, es probable que 
ya tenga un número UEI y tal vez no lo sepa. Para obtener su UEI, haga clic en el hipervínculo en la primera ventana 
emergente que aparezca cuando visite SAM.gov | Inicio. 

El sitio lo guiará paso a paso a través del proceso para obtener su UEI.

Para aquellos programas que no se han registrado aún en sam.gov, estos próximos pasos e imágenes les 
ayudarán a realizar el proceso.

Primero, cierre la ventana emergente. A continuación, debería ver la siguiente pantalla.
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La solicitud de un número UEI es GRATIS. Solo necesita obtener una ID de entidad única. No es necesario 
llenar el registro completo.

Haga de nuevo clic en el botón «Comenzar».  Luego haga clic en «Aceptar».

A continuación, deberá «Crear una cuenta».
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Ingrese su dirección de correo electrónico, seleccione el idioma elegido para ver las instrucciones y marque 
la casilla que confirme que ha leído y aceptado las «Reglas de uso». Luego haga clic en «Enviar».

Seleccione «Obtener una ID de entidad única».  Luego haga clic en «Siguiente».
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Complete la información solicitada y haga clic en «Siguiente».

Haga clic en la casilla «Puedo aportar documentación oficial para validar mi entidad, si es necesario» 
y haga clic en «Siguiente». La Guía de descarga puede ayudarle con el proceso de solicitud.
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Después debería ver la siguiente pantalla (las entidades que se muestran se basan en datos para ayudarle a 
crear esta hoja de instrucciones. Las que puede ver se basan en los datos que ingresó)

Elija una de las dos opciones y haga clic en «Siguiente».

Se le solicitará que proporcione documentación que confirme la identidad de su programa. Adjunte los 
documentos correspondientes y haga clic en «Siguiente».

Marque la casilla para aceptar los términos y haga clic en «Siguiente».

Con esto se debería completar el proceso. Puede tomar de 1 a 4 días para que se emita un número UEI.
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Si tiene alguna dificultad o inquietud sobre el sitio web y la información que se solicita, comuníquese con el 
Servicio de atención al cliente del sitio web sam.gov. La información se encuentra a continuación.

Llamadas dentro de EE. UU.: 866-606-8220


	ECCE PARAGUAY Questions_8.21.23.pdf (p.1-18)
	UEI Instrucciones Esp.pdf (p.19-24)

